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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO Nº 170-2024 

(de 8 de febrero de 2024) 

POR EL CUAL SE DESIGNAN A LAS MAGISTRADAS DE LA CORTE SUPREMADE 

JUSTICIA QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN DE AL TO NIVEL ENCARGADA DE 

ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS QUE EJECUTARÁ LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA JUSTICIA Y GÉNERO 

En la Ciudad de Panamá, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil 

veinticuatro (2024), se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia del Secretario General de la 

Corte Suprema de Justicia, Encargado. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la Corte Suprema 

de Justicia y de la Sala Cuarta de Negocios Generales, hizo uso de la palabra para 

manifestar que el motivo de la reunión es someter a consideración de esta Sala, designar 

a las Magistradas de la Corte Suprema de Justicia que integrarán la Comisión de Alto Nivel 

encargada de establecer los lineamientos que ejecutará la Unidad de Acceso a la Justicia 

y Género. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Acuerdo Nº 806 de 11 de septiembre de 2008, expedido por la Sala Cuarta de 

Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, se creó la Unidad de Acceso a la 

Justicia y Género, con la misión de promover, orientar, fortalecer y monitorear los procesos 

de cambio tendientes a impulsar la perspectiva de género, inclusión y equiparación de 

oportunidades, de forma transversal en la organización interna del Órgano Judicial y en el 

servicio brindado, de manera que todas las acciones incluyan esta perspectiva como 

garantía de un acceso efectivo a la justicia, sin ningún tipo de discriminación, para todos los 

grupos en esta situación de vulnerabilidad de sus derechos. 

El punto SEGUNDO del Acuerdo referido, modificado por el Acuerdo Nº 69-2024 

de 18 de enero del año en curso, establece que la Unidad de Acceso a la Justicia y Género 

ejecutará los lineamientos de una Comisión de Alto Nivel, integrada portres (3) Magistrados 

de la Corte Suprema de Justicia, los cuales serán designados por un período de dos (2) 

años, mediante Acuerdo de la Sala Cuarta de Negocios Generales; y que la Comisión 

elegirá a su Coordinador (a) por el mismo período de su funcionamiento. 
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ACUERDO Nº 170-2024 DE 8 DE FEBRERO DE 2024, POR EL CUAL SE DESIGNAN A LAS MAGISTRADAS DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN DE AL TO NIVEL ENCARGADA DE ESTABLECER 
LOS LINEAMIENTOS QUE EJECUTARÁ LA UNIDAD DE ACCESO A LA JUSTICIA Y GÉNERO 

Sometida a consideración la propuesta, esta recibió el voto favorable unánime de los 

Magistrados de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia 

presentes y, en consecuencia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: Designar, por un período de dos (2) años, a las tres (3) Magistradas de la Corte 

Suprema de Justicia que integrarán la Comisión de Alto Nivel encargada de establecer los 

lineamientos que ejecutará la Unidad de Acceso a la Justicia y Género, así: 

1. Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la Corte Suprema de Justicia, de 

la Sala Segunda de lo Penal, y de la Sala Cuarta de Negocios Generales. 

2. Magistrada Ariadne Mari bel García Angulo, de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte 

Suprema de Justicia. 

3. Magistrada Angela Russo de Cedeño, de la Sala Primera de lo Civil de la Corte Suprema 

de Justicia. 

SEGUNDO: La Comisión de Alto Nivel eligió como su Coordinadora, a la Magistrada 

Ariadne Maribel García Angulo, de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, por el mismo período de su funcionamiento. 

TERCERO: Remitir copia del presente Acuerdo a cada una de las Magistradas de la 

Corte Suprema de Justicia designadas, a la Unidad de Acceso a la Justicia y Género, y a la 

Secretaría Técnica de Asuntos Judiciales. 

CUARTO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su aprobación y será publicado 

en la Gaceta Oficial. 

Al no existir otros temas que tratar, se dio por concluido el acto y se dispuso hacer las 

comunicaciones correspondientes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÍ 
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Magistrad P sidente de la 
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